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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca catorce (14) julio dos mil 

veintitrés (2023) 

 
Proceso: 2023-1035 

RESTABLECIMIENTO DERECHOS PARA NNA JUAN DAVID 

ACOSTA ROJAS 

 

 
Atendiendo el artículo 100 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, se decretan como pruebas para el trámite las siguientes: 
 

Vincular como parte pasiva, al defensor (a) de Familia del 
Instituto Colombiano Bienestar Familiar Centro Zonal Madrid-
Facatativá, defensor de familia de Madrid (cund), y personero Municipal 
para que actúe en defensa de los derechos del menor NNA JUAN DAVID 

ACOSTA ROJAS, observando lo dispuesto por el art. 91 del Código 

general del Proceso, en concordancia con el art. 29 de la Ley 794 de 
2.003 y ley 2213 de 2022.- 

 
Ofíciese al Alcalde Municipal de Madrid, igualmente a la 

secretaria de salud de Madrid, para que, de forma inmediata, designen 

un psicólogo de apoyo de esa entidad, y un trabajador social, 
para que realice las evaluaciones y valoraciones que se ordenan en esta 
providencia.  

 
Practíquese valoración por psicología NNA JUAN DAVID 

ACOSTA ROJAS, y sus progenitores. por intermedio del equipo DE 
APOYO DE LA SECRETARIA DE SALUD DE MUNICIPIO DE MADRID, 
disponiendo de dos (2) días para el dictamen. 

 
Se realice visita domiciliaria por trabajo social a la residencia 

de la madre, padre y abuela del menor, por intermedio del equipo DE 
APOYO DE LA SECRETARIA DE SALUD DE MUNICIPIO DE MADRID. 
disponiendo de dos (2) días para el dictamen. 

 
Practíquese valoración psicología y condiciones 

socioeconómicas, con la correspondiente evaluación que permita 

establecer las condiciones familiares de INGRID ROCIO ROJAS 

SANABRIA Y LUISA YINETH ACOSTA ROJAS,  

 

 Igualmente, para establecer las condiciones socioeconómicas 
de INGRID ROCIO ROJAS SANABRIA Y LUISA YINETH ACOSTA 

ROJAS, requiérase de la oficina de catastro y ofician de instrumentos 
públicos, correspondiente, para que  certifique sobre las propiedades y 
existencia de derechos de dominio inscritos, constituidos en su favor, 
igualmente para similar propósito, mediante la oficina del SISBEN, 
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certifíquese que tanto los citados como de la menor se reporte su 
inscripción en dicho sistema, igualmente a la secretaria de hacienda 
para lo pertinente 

Ofíciese al MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL para que 
de manera urgente informe a este juzgado si INGRID ROCIO ROJAS 

SANABRIA Y LUISA YINETH ACOSTA ROJAS, tiene algún servicio de 
seguridad social en este momento. 

Cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 
2022, se ordena que la Secretaría remita el oficio al correo electrónico que 
reporten las entidades antes mencionadas. 

Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias, para continuar 
el trámite.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 122 hoy 17-07-2023 

El secretario,  
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Juez Municipal
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